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2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorindum niimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/556/2017
Metepec, Estado de México a dieciocho de diciembre del 2017,

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XUy 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidn Pablica y Proteccidn de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto particular del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernéndez respecto de la resolucién definitiva

presentada en la cuadragésima sexta sesién ordinaria de este Pleno:

* 02440/INFOEM/IP/RR/2017 — Ayuntamiento de Tlalnepantla.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

COORDINADORA DE PROYECTOS . -

¢C.c.p. Maestra Zulema Martinez Sinchez, comisionada presidenta, para su conocimiento,

Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Munieipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 8210441

Pino Sudrez 5/N, actuslmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Piblicay g
Col. E.a Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166 g
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¥ Mumicipios.

VOTO PARTICULAR. DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 02440/INFOEM/IP/RR/2017.

Resumen del voto: Los pronunciamientos simples que realicen J6s" -’S_ujetos

Obhgados, deben estar debidamente motivados, debiendo explicar de ﬁéﬁ‘f{éra lara

S

a efecto

Indice.

L. Consideraciones Generales. ..o ihummmmsiiummecsomeosemeemssssesesisseosssssmes oo 1
II. Delos requerimientos planteados en‘fjrecurso de revision.... . o2
iil. Del Derecho de Acceso a la mforkr;i%wnﬁpu%hca y el deber de motivar. ....covveeeeciniervenne, 5
IV. Del Pronunciamiento mmp*'iwle&%_ L oot 10
V., Conclusién, ....... S e tretsmetasr et e s s saa s 17

L

L H‘ concurrido con mi voto particular de la presente resoluaon emltzda por el

Pleno del Instituto de Transparenaa Acceso a la Informacmn Pubhca y Protecc1on
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Cuadragésima Sexta
Sesion Ordinaria celebrada el del dia trece (13) de diciembre .de la presente

anualidad, en el recurso de revisién interpuesto por , en contra

instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablicay
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80* Centro de atencidn teleférica: 01 800 821 0441

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No, 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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de la respuesta del Ayuniamiento de Tlalnepantla, procedimiento que le fue asignado

el nimero de expediente 02440/INFOEM/IP/RR/2017.

2, La resolucién puntualmente determina MODIFICAR el recurso Jdé&revisién,

tomando en consideracién la respuesta del Sujeto Obligado.

3. Estando de acuerdo con a resolucién formulada porfg}ig&n
i &y

mi voto particular se deriva del simple pronunciamie
. . - AR R

OBLIGADO realizé al rhomento de emitir la resp

4. Por tal motivo y en términos de

Reglamento Interior del Instituto "'S’”-\%};l;ﬁfaﬁslaﬁrencia vy Acceso a la Informacién

e

B,
Publica del Estado de México y I\q)'f“‘mn\“

g R
SR, N
I
3 G
4 2,

fprm%\'cic’)n: dirigida hacia el Ayuntamiento de -Tiam_epanﬂa, en dicha

solicitiid Planté6 lo siguiente

“Solicito que la Presidenta Municipal y/o su secretaria particular me -

enfreguen el siguiénte detalle del presupuesto de egresos de enérd_ ajunio

2017: En el rubro de servicios personales requiero, el detalle de

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Priblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios 3
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 0441

Pine Sudrez $/N, actualmente Carretera Teluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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remuneraciones adicionales y especiales por $376,170,997 En el rubro de
servicios personales ‘requiero el detalle de otras prestaciones sociales y
econémicas por $180,387,892 En el rubro de servicios generales requiero el

detalle de servicios basicos por $255,504,000 En el rubro de servic_:ip

requiero el detalle de Subsidio y subvenciones por $27\?,164 00 En el
D, O
rubro de Inversién publica requiero el detalle de obga publica

Inversién publica
\V";“"?“f

requiero el detalle de obra publica en bien 8 p;roplos por $151,471,455 En

dominio publico. por $340,708,618 En el. rubn /,gaw

5. Bajo.esas consideraciones lagfpeg;%a que resuelve el recurso de revisién para

e
no realizar una afectacmnffal _

eqho de acceso a la informacién del particular,

S
decidié por cuenta propm enfne\lf> al estudio y andlisis del asunto a efecto de verificar

/“‘»—"‘*“x

si existe fuente obllgaCIOnaLpor parte del Ayuntamiento de Tlalnepantla y asi ordenar

‘gda exhaustiva en los archivos SUIE_'EQ"’QB'LIGADO,

que se reahce,una bus

g,
6. Por lo qf";e respecta al andlisis que realiz¢ el ponente:para--'poder Modificar el
L Gnns i

presenté asu:nto se observé que el SUJETO OBLIGADO no-colmé Ia solicitud de

1nformaaon por parte del solicitante, por lo que se ORDENA al Ayuntamiento de

Tlalnepantla haga entrega via SAIMEX de:

Instituto de Transparencia, Acceso ala Informacién Piblica y g
Proteccién de Datos Personales del Estado dé México y Municipios
Teléfono: (722) 226 19 80 * Centro de atencidn teleférica: 01 800 821 04 41 §

Pino Surez S/N, actualmente Carreters Tohuca- Ixtapan No.111,
Col. La Michoacana, Metepec, Esrado de México, CP.52166
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“1.- Documento en donde conste el desglose del Rubro de los Adeudos
de Ejercicios Fiscales Anteriores (ADEFAS), por un monto de

$259,115,118.00, para el caso de que el monto correcto haya sido el

presentado en el documento de estudio, bastar4 con que asilo manjfiest

1.- Documento en donde conste % des’glose deI Rubro de los Adeudos de

Ejercicios Fiscales Anteriores (A@EEA%or un monto de $259,115,118.00, para

u,

el caso de que el montﬁ onfgctog,\

8. €l ﬁnente se manifesto al respecto enfatlzando que enel

/\v\

caso de gue«él SUJETO OBLIGADO no cuente con la mformamon bastaré con

que se pronunae al respecto y lo haga del conocimiento del partlcular

9. Por tal motivo el SU]ETO OBLIGADO en cuestidn debe de demostrar que

no genera, posee o adrmmstre la 1nforrna<:10n que requiere el parucular debiendo

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablicay

Teléfono: (722} 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 018008210441

Piro Sudrez 5/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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motivar su respuesta en funcién de las causas que hayan generado tales

circunstancias.

HI. Del Derecho de Acceso a la informacién ptblica y el deber de mot}i;a‘r

’,E}Bﬁblica

™

S,
10.  Resulta necesario establecer que el derecho de acceso a la infoim Y

&

es un derecho fundamental reconocido a todas las personas<en el articulo 6 de la

%
S8 A

Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 13 par 1651 y 2 del Pacto

a la Informacién Piblica y 5 de la Cons_gt;t%\i% ()sh\%llioh ica del Estado Libre y

S
G

B
Net

. . : ) S, ;
Soberano de México; ¥, razén por la cital~tedos

obligados no sélo a reconocerlo s ag& ngnés, a salvaguardarlo y en caso de

los drganos del Estado estin

Y .
contravencion, a este Instituto Ie €5rrespdnde restituirlo.
% em%%
P ‘\"""\a”?

1.  En efecto, el derecl%‘@ﬁndamental de acceso a la informacidén publica se

al Estado la obligacién de protegerlo. Esto es, es suficiente con

'f . .
€ una persona realice una solicitud de informacién para que la .

oridad la atienda y entregue lo solicitado, salvo “excepciones
& '

limitadas.

*Impone la obligacién a todos los organismos de transparén_tar sus

acciones como una forma cotidiana de actuar; de garantizar el acceso a la

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pblica vy B
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios i
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefdnica: 01 8008210441

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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informacién publica a través de tener disponible en cualquier momento
la informacién sin necesidad de que medie una solicitud del particular.

*Otorga a todos los documentos en posesién de las autoridades la

calidad de pubhcos y Unicamente pueden ser reservados temporal mictite

por razones de interés ptiblico y en los términos expresamente,senalad\os

en la ley.

Informacién que generan administren o posean loszorgam mbs pubhcos

;vw o

e Impone al Leglslatlvo la obhgacmn;de crg%r una ley que establezca los
a0
51;%, fos spefo v difusién.

Ry )
Por tanto,,,para que os SUJETOS OBLIGADOS hagan efectivo el derecho de

Lo

las personas: de buscar,

12.

rec1b1r y difundir informacién ptiblica, mformac1on que los

SU]ETOS OB IGADOS generen, administten o posean, y que deben poner a
dlSpOSE mmdeslos partlculares los documentos en los que conste el e]erc1c1o de sus

atrlbu \ones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos,

13.  Es necesario prec;isar que la transparencia es un principio juridico que se

concreta especialmente en el derecho fundamental de acceder a Ig informacién
'Instituto de Transparéneia, Acceso a la Informacidn Piblicay

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefémca. 01800821 04 41

Pino Sudrez $/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Eshdo de México, C.P. 52166
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publica y que la aplicacién del principio de transparencia y el respeto y garantia del
derecho de acceder a la informacién ptblica, son elementos indispensables para
afirmar que existe un verdadero estado social y democrético de derecho, en el cual

todas las personas pueden participar activamente en los asuntos que las"afy

una Administracién Pablica comprometida con el bienestar general,

A\

14.  Por otra parte, tenemos la rendicién de cuenta <pﬁbh a; qﬁe supone la

#
%x

4 b ,,\;

capacidad delas mst;tumones para hacer responsables alos gobemantes de sus actos

Jé'w *m,:
a\ l\C i./( j
y decisiones en los d1st1ntos niveles de poder, esoqperrmte eVitar, prevenir y en su

7,

caso, castigar el abuso de poder.

15.  Por lo tanto, el pnnc1p1o d& aﬁeﬁ‘d icion de cuentas y la transparencia

encuentran un objetivo en comuﬁ% btiear ‘conciliar el interés colectivo con el interés

av

pamcular de los gobernantes,f log gobernantes funcionarios, representantes y

quehacef gubernamental precisamente para que el resultado de sus resoluc1ones no

afecte o perjudique eI interés general o el particular de sus gobernados y

representados. ;; 2 | n g T e

Instituto de Transparencia, Accesoala Infonnacmn Piablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez 5/N, actualmente Carretera Toluca—bctapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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16.  La Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, adopta la ratio
decidends en la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, de que
en principio es posible’ acceder a toda informacién publica, salvo que la ley de

manera justificada, proporcionada y razonable establezca alguna restriceién’

8.
Estado de México y M
funcién pﬁblica, tutel
' J
supresion de@st@s y proteger los datos personales que se encuentren en posesion de

los su]etos obhggdo

erivado de dlcha obligacién se impone también la obligacién de preservar

T

19.
sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicardn a través de

los medios electrc’)nicos disponibles, la informacién que posean generen o

oo BARISIIER. I6 fprma completa v actualizada.
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Mumaplos
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefémca 01 800 821 04 41

Pino Suérez /N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, E.stado de México, CP. 52166
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ordenamientos juridicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

¥ Munkisios

Bajo la tesitura de lo anteriormente expuesto se presume que la informacién

debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los

* O bien LLdl a sus:%z'*ntarse el supuesto aplicable al presente asunto, que
P % Sl P P P q

ye ¥
la faculfad: ,ea de‘“caracter potestativo o que su realizacién dependa de

ungcaracter externo, en ese caso debe sefialarse se debe motivar la

Ea

r@puestg;

en funcién de las causas que motiven tal c1rcunstanc1a, en el

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informauén Piiblicay
Proteccién de Datos Personales de] Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez §/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No, 111,

que%detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Mumaplos
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefémca 01800821 0441

22, Enrazon alas consideraciones antes sefialadas es que no puedo compartir el
sentido de la resolucién adoptada, y me permito manifestar lo siguiente en el

presente voto particular;

¢

IV. Del Pronunciamiento simple

{9\_

aspecto, para lo cual es 1mportante hacer Fenaidr

. La_debida_fundamentacién

) _“««deben eﬁ?enderse por lo primero, la cita del precepto legal

junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel.

Secretario: Jorge Alberto Gonzalez Alvarez.

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepeg, Estado de México, C.P. 52166

wmv.mfoem.org.mx
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Revisién fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de
1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Néjera Virgen. Secretario:
Alejandro Esponda Rincén.

Amparo en revisién 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988, Unamrmdad
de votos. Ponente: Arnoldo N4 ajera Virgen. Secretario: Enrique Cnspm Cang ]

Ramirez.

25. Lo “ante; 'or\a razén de que el Sujeto Obligado se Iumto mmplemente a

mamfe \ar que/ no cuenta con la informacion” tal respuesta es cons1derada Como un
pro hci‘rarmento simple; sin embargo, carece de fundamentaaon y motivacidn,
toda vez que no exphca de manera clara ¥ precisa las razones por las que la
informacién no es generada poseida o administrada y por tanto no obra en los

InstiahSHLYOS ¢ dgrl e%,y%tgeglg}a coio lgncg%gh n csecuenaa contradice en pnmer lugar el

Proteccién de Datos Pexsonales del Estado de'México y Mumcxpms
Teléfono: (722) 2 26 19 80* Centro de atencién telefonica: 0 800 821 04 41

Piro Sudrez $/N, actualmente Carreters Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.mfoem.org.mx
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principio de certeza, en razén de que el acto de autoridad que realizo el Secretaria
de Finanzas del Estado de México en respuesta a la solicitud carece de

fundamentacién y motivacién, lo que en consecuencia no brinda seguridad y

motiven tal circunstancia.'f’ PR

26. Porloquesiel Sujeto Obhgado no gglera
//?;

z/
oy

o circunstancias por las que no generay -pos” X ©~adm1nlstra la informacién precisando

.«fm\ i“

AN
27.  Para prec1sa Ios a ,ances de la fundamentacién y motivacién a que estén

1mpone‘ las ay !f!ondades la obligacién de fundar y motivar todo acto que 1mp11que

uria; molestla en la esfera de derecho de las personas:

“w >

Proteccién de Datos Pexsonales del Fstado de México y Municipios
Teléforo: (722) 2 26 19 80 * Centxo de atencién telefomca 01 8008210441

Pino Sudrez /N, actualmente Canetera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, CP. 52166

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacidn Pablicay i
www.infoem.org.mx S
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“Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio,
papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad

competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento”.

“\\
5 das Ias autondades

drganos judiciales o ]unsdmaonales, sino que se extiende a,\

29.  En este contexto,.en todo acto que la autonﬁf;:i pronunme en el ejercicio de

> ;_,,,_‘principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el

valle Fabela, en su obra “Garantias Constltuaonales del Proceso”,

o

ref1ere qxue“’l”'f.la garantla de fundamentacién impone a las autondades el deber de

precisar las dlspos1c10nes juridicas que aphcan a los hechos de que se trate y que
sustenten su competenc:la, asi como. de 'manifestar los razonamientos que

demuestren la aplicabilidad de dichas dlsposxaones, todo lo cual se debe traducur

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pitblica y
Froteccidn de Datos Personales del Estado de México y Mumcnpms
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn teleférica: 01 800 821 04 41

Pino Suérez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepe, Estado de Meéxico, C.P, 52166

www.infoem.org.mx
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én una argumentacion o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantia de
motivacién exige que las autoridades expongan 10s razonamientos con base en los

cuales Hegaron a la conclusién de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir

l_\ze

s g‘..

autoridad, ademas de conteners&e&,su‘“ westos juridicos aplicables se expliquen

'2“ x \iv

claramente por qué a traves@} la lihhzacxon de la norma se emitié el acto. De este

modo, la persona ue se suent‘;;fectada ueda impugnar la decisién, permitiéndole
P quese a\:) P pugn P

una real y auténtic defenaa.
{,\J/;) kG S

o funcmmes, deberd demostrarlo de manera fundada y motivada, de acuerdo al

articulo 20 de la Ley de 1a materia, el cual establece que:

i

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Plblica y
Proteccién de Datos Personales del Estade de México y Mumapms
Teléfono: {722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefonica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez §/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52165

www.infoem.org.mx
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“Articulo 20. Ante la negativa del acceso a Ia informacién o su
inexistencia, el sujeto obligado deberd demostrar que la informacién

solicitada est4 prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta

Ley 0, en su caso, demostrar que la informacién no se refiere a al na

de sus facultades, competencias o funciones”.

LOS ACTOS

’;’s
ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con"glﬁgﬁr\ticulo 6 constitucional, todo acto

\enteq,fundac)io y motivado, entendiéndose
D § =
re0131on el precepto legal aplicable al

de autoridad debe estar suficientefs

por lo primero que ha de expr*’*sarse

caso y por lo segundof?'*’?que %a{;xbmn deben sefialarse con precisién, las
< @

circunstancias espec1a1es,, zones particulares o causas inmediatas que se

hayan tenido en*”coQ31deramon para la emisién del acto, siendo necesario

ademads, ;ue ex15ta adecuacxon entre los motivos aduc1dos y las normas

.\

:}!

- :ma‘x damiento escrito de autoridad competente que funde y motwe la causa

U

legal del procedimiento, est4 exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus
actos a la ley, expresando de que ley se trata );loé preceptos': de elI_é qute sirvan

de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, especificamente,

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblicay
Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centzo de atencién telefénica: 01 800 821 04 41
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para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, es
necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén

aplicando al caso concrefo, es decir, los supuestos normativos en que se

2
i

encuadra la conducta del gobernado péra que esté obligado al pago, qt:?/;seran

i,

sefialados con toda exachtud precisandose los incisos, subincisos, frac o

preceptos aphcables y b).- Los cuerpos legales, Y preceptos qtgewq ga‘n

competencia o facultades a las autoridades para emitir el acto ena rav1o del

gobernado.

36.  Por lo anteriormente expuesto, se conclu ]
informacién que el partlcular solicité sea IW te te acuerdo con el articulo 20 de
la Ley, la autoridad debe informar alé \Séspeaﬂcando los elementos que le

permitan tener la seguridad de q elos terlo?'de blsqueda fueron exhaustivos, ast
e,

como sefialar detalladamenter—f;%é c@gﬂﬁ"i‘*sﬁanaas que generaron la inexistencia de la

informacién, de manera "

solicitante sobre la i :ex15£enc1a‘ de determinada informacién, sino que debe hacerse

\Jm
todo Io necesarro para satgfacer el derecho reclamado por el particular.

las auto 1dades deberan fundar y motivar las razones por las que no cuentan con la

informacién ya sea porque no realizaron dlChOS actos o porque no se. encuentran en

el ambito de sus atr1buc10nes
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V. Conclusién.

38.  Porlomencionado anteriormente, considero que es de suma importancia que

en los casos que el SuJeto Obhgado emita un pronunciamiento sunple este.debe estar

m\g

afectacién al derecho de acceso a la informacién deélos particulares al consentir tales

deficiencias por parte de los Sujetos Obhgado.

COMISIONADO

(RUBRICA)

Instituto de Transparencia, Acceso a Ia In.formacxon Piiblica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México ¥ Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez $/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.infoem.org.mx

Pagina 17 de 17




l!mmmmluwmudbnmmy

#natituto dy
Mwmmuamummym

V. Conclusién.

38.  Porlo mencionado anteriormente, considero que es de suma importancia que

en los casos que el Sujeto Obligado emita un pronunciamiento simple este.debe estar

debidamente fundado y motivado demostrando las razones o motivo
/’A\'

Ui
3

articular tenga

i

4 actuand®? son estricto apego a

derecho, de lo contrario este instituto como Organey, Garanite “éontribuira a la
R

iy

%ALUPE LUNA HERNANDEZ

&
COMISIONADO
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